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Como quiera que no se acreditó el requisito de procedibilidad (Ley 

640/11-38) en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 3° del auto 

calendado 4 de noviembre de 2021, ni tampoco se acredito el envío por 

correo electrónico de la copia de la demanda y sus anexos al extremo 

demandado en cumplimiento de lo dispuesto en auto de 4° del auto citado 

dentro del término previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento 

en la disposición citada. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a 

este Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Fernando  Moreno   

Ojeda 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 040 
en el día de hoy 26 de NOVIEMBRE de 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 



Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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